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Artículos 73-76 

 

Sección octava. Seguro de responsabilidad civil 

Artículo setenta y tres. 

Por el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites 
establecidos en la Ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados 
por un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable 
el asegurado, conforme a derecho. 

Serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquellas cláusulas 
limitativas de los derechos de los asegurados ajustadas al artículo 3 de la presente Ley 
que circunscriban la cobertura de la aseguradora a los supuestos en que la reclamación 
del perjudicado haya tenido lugar dentro de un período de tiempo, no inferior a un año, 
desde la terminación de la última de las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su 
período de duración. Asimismo, y con el mismo carácter de cláusulas limitativas 
conforme a dicho artículo 3 serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, 
aquéllas que circunscriban la cobertura del asegurador a los supuestos en que la 
reclamación del perjudicado tenga lugar durante el período de vigencia de la póliza 
siempre que, en este caso, tal cobertura se extienda a los supuestos en los que el 
nacimiento de la obligación de indemnizar a cargo del asegurado haya podido tener 
lugar con anterioridad, al menos, de un año desde el comienzo de efectos del contrato, 
y ello aunque dicho contrato sea prorrogado. 

Artículo setenta y cuatro. 

Salvo pacto en contrario, el asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la 
reclamación del perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se 
ocasionen. El asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la 
dirección jurídica asumida por el asegurador. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también 
asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro posible conflicto de intereses, 
éste comunicará inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin 
perjuicio de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias 
para la defensa. El asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección 
jurídica por el asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En este último 
caso, el asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta 
el límite pactado en la póliza. 

Artículo setenta y cinco. 

Será obligatorio el seguro de responsabilidad civil para el ejercicio de aquellas 
actividades que por el Gobierno se determinen. La Administración no autorizará el 
ejercicio de tales actividades sin que previamente se acredite por el interesado la 
existencia del seguro. La falta de seguro, en los casos en que sea obligatorio, será 
sancionada administrativamente. 

Artículo setenta y seis. 



El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para 
exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del 
asegurador a repetir contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta 
dolosa de éste, el daño o perjuicio causado a tercero. La acción directa es inmune a las 
excepciones que puedan corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador 
puede, no obstante, oponer la culpa exclusiva del perjudicado y las excepciones 
personales que tenga contra éste. A los efectos del ejercicio de la acción directa, el 
asegurado estará obligado a manifestar al tercero perjudicado o a sus herederos la 
existencia del contrato de seguro y su contenido. 

Sección novena. Seguro de defensa jurídica 

Artículo setenta y seis. a). 

Por el seguro de defensa jurídica, el asegurador se obliga, dentro de los límites 
establecidos en la Ley y en el contrato, a hacerse cargo de los gastos en que pueda 
incurrir el asegurado como consecuencia de su intervención en un procedimiento 
administrativo, judicial o arbitral, y a prestarle los servicios de asistencia jurídica judicial 
y extrajudicial derivados de la cobertura del seguro. 

Artículo setenta y seis. b). 

Quedan excluidos de la cobertura del seguro de defensa jurídica el pago de multas y 
la indemnización de cualquier gasto originado por sanciones impuestas al asegurado por 
las autoridades administrativas o judiciales. 

Artículo setenta y seis. c). 

El seguro de defensa jurídica deberá ser objeto de un contrato independiente. 

El contrato, no obstante, podrá incluirse en capitulo aparte dentro de una póliza 
única, en cuyo caso habrán de especificarse el contenido de la defensa jurídica 
garantizada y la prima que le corresponde. 

Artículo setenta y seis. d). 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el Procurador y Abogado que hayan 
de representarle y defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

El asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre elección de Abogado y Procurador 
en los casos en que se presente conflicto de intereses entre las partes del contrato. 

El Abogado y Procurador designados por el asegurado no estarán sujetos, en ningún 
caso, a las instrucciones del asegurador. 

Artículo setenta y seis. e). 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda 
surgir entre él y el asegurador sobre el contrato de seguro. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión 
disputada. 

Artículo setenta y seis. f). 

La póliza del contrato de seguro de defensa jurídica habrá de recoger expresamente 
los derechos reconocidos al asegurado por los dos artículos anteriores. 



En caso de conflicto de intereses o de desavenencia sobre el modo de tratar una 
cuestión litigiosa, el asegurador deberá informar inmediatamente al asegurado de la 
facultad que le compete de ejercitar los derechos a que se refieren los dos artículos 
anteriores. 

Artículo setenta y seis. g). 

Los preceptos contenidos en esta Sección no serán de aplicación: 

1.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la responsabilidad civil de 
conformidad con lo previsto en el artículo 74. 

2.º A la defensa jurídica realizada por el asegurador de la asistencia en viaje. 

En este caso, la no aplicación de las normas de esta Sección quedará subordinada a 
que la actividad de defensa jurídica se ejerza en un Estado distinto del de la residencia 
habitual del asegurado; a que dicha actividad se halle contemplada en un contrato que 
tenga por objeto única y exclusivamente la asistencia a personas que se encuentren en 
dificultades con motivo de desplazamientos o de ausencias de su lugar de residencia 
habitual, y a que en el contrato se indique claramente que no se trata de un seguro de 
defensa jurídica, sino de una cobertura accesoria a la de asistencia en viaje. 

3.º A la defensa jurídica que tenga por objeto litigios o riesgos que surjan o tengan 
relación con el uso de buques o embarcaciones marítimas. 

 


